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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5013 CEFRUSA SERVICIOS FRIGORÍFICOS, S.A.

La Junta General de Accionistas de la sociedad, celebrada el día 5 de abril de
2017,  acordó  la  reducción  de  capital  social  de  la  misma  en  la  suma  de
1.077.711,48 euros, mediante la disminución del valor nominal cada una de las
acciones de la serie A y de la serie B, que quedó establecido en 0,8503214 euros y
48,6707773 euros, respectivamente.

En ejecución  de  dicho  acuerdo,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital,  se publicaron los oportunos
anuncios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de 15 de febrero de 2018 y el
diario El País de la misma fecha concediendo a los accionistas el plazo de un mes
para proceder al canje de sus títulos por los nuevamente emitidos.

Habiendo transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentados al canje los
títulos correspondientes a la numeración 1 a 296.000, de la clase A, (antes clase
única) quedan éstos anulados y sustituidos por otros nuevos de igual numeración y
clase con el nuevo valor nominal asignado por la referida Junta de 0,8503214
euros cada uno, y depositados durante el plazo de tres años en el domicilio social
a disposición de quien acredite su titularidad, transcurridos los cuales la sociedad
podrá venderlos por cuenta y riesgo de los interesados y su precio depositado
conforme a lo dispuesto en el art. 117.3 de la Ley de Sociedades de Capital.

Els Hostalets de Pierola, 7 de febrero de 2018.- El Administrador único, Carlos
Raventós Negra.
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